RES. 2835/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005466, Ent. N° 4190/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la contratación directa por excepción, de servicio de acompañante, Casa Asistida Treinta y Tres, a la Cooperativa Social Forestal El Vagón (COFOVA), al amparo del Inciso 20), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 
RESULTANDO: 1)  que la contratación tiene por objeto  la gestión de un centro 24 horas, ubicado en la ciudad de Treinta y Tres,  con personas usuarios de ASSE y que poseen discapacidad mental, severos y persistentes, en tratamiento y compensados, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad;

                          2) que la referida contratación se fundamenta en que la Cooperativa Forestal El Vagón (COFOVA) es una Cooperativa Social, y de acuerdo con el contrato de arrendamiento de servicios cuyo proyecto se adjunta, se encuentra debidamente acreditada ante el MIDES; 

                           3) que consta Resolución Ministerial N°739/018 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de 31 de julio de 2018, de la que resulta que: a)  la contratación directa se efectúa al amparo de la causal de excepción del Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF, por entender pertinente autorizar la misma, y b) el plazo de vigencia del convenio será de doce meses contados    a    partir    del   3   de  agosto de 2018, y por la  suma total de hasta $ 5.078.508,oo,    que    se    pagarán    en   doce    pagos  mensuales de hasta $ 423.209,oo cada una, contra entrega de las facturas. Los montos se ajustarán según convenio colectivo de salarios y los no salariales por IPC; 

                                  4) que se agrega proyecto de contrato de arrendamiento de servicios suscrito por el  MIDES y la Cooperativa Social Forestal El Vagón (COFOVA), del que resulta que el plazo del contrato es de doce meses contados desde el tres (3) de agosto de 2018; 
                                  5) que se adjunta documentación contable, Afectación N° 771 de 1º/08/2018, Compromiso de fecha 20/08/2018 y Constancia de Afectación de Crédito del 21/08/2018, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 1.1 rentas generales, Objeto del gasto 501 servicio de acompañante enfermos en casas asistidas por MIDES, por un total nominal de $ 2.116.045 los dos primeros correspondientes al Ejercicio  2018 y por $ 5.078.508, el último con cargo a los Ejercicios 2018 y 2019; 

CONSIDERANDO: 1) que no se adjunta el contrato social de la citada Cooperativa, a efectos de verificar si el objeto del contrato se encuentra comprendido en el objeto social; 
                              2) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 24 de agosto de 2018, cuando, de acuerdo a la resolución, la vigencia del mismo será de 12 meses contados a partir del 3 de agosto, por lo que las actuaciones tienen principio de ejecución;
                              3) que no consta la inscripción de la cooperativa en el Registro del Ministerio actuante; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Señalar que en lo sucesivo, se deberá adjuntar la inscripción de la Cooperativa Social en el registro del MIDES.

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al MIDES.-
cr
